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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03383/INFOEM/IP/RR/2018

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03383/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03383/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los montos y ministraciones que recibió en el 2017 y lo que va del año 2018 de los programas de PAD y FORTALECE. 
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió al RECURRENTE un documento donde se aprecia los recursos de los programas PAD y FORTALECE de los años 2017 y 2018. 
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante su informe Justificado señaló que el particular no indicó que se requería las fechas específicas de las ministraciones sino sólo solicitó un dato general; sin embargo, remitió la información con las fechas solicitadas.
Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión en términos del artículo 192, fracción III, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia.
En ese sentido, la suscrita, si bien coincide en términos generales con las razones que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto a la fundamentación del sentido de la misma; lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
Siendo así, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción I y en relación a dicho sentido se procede a SOBRESEER el recurso de revisión cuando una vez admitido se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 192 de la Ley de la materia, mismo que a letra dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Así, en el presente voto, si bien el estudio realizado por la Ponencia Resolutora determinó sobreseer el recurso de revisión de mérito, también lo es que, a criterio de la suscrita, fue a través del Informe Justificado cuando la titular la unidad de transparencia del ayuntamiento de Nicolás Romero manifestó que el particular no indicó que requería las fechas específicas de las ministraciones sino solo solicitó un dato general; sin embargo, remitió la información con las fechas solicitadas. 
Es así que, si bien EL SUJETO OBLIGADO no modificó su respuesta a través del Informe Justificado, también lo es que por medio de éste amplió su respuesta brindando mayor certeza jurídica para EL RECURRENTE; en atención al artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dejando sin materia el medio de impugnación de que se trata pues el Sujeto Obligado no modifico ni revocó el sentido de la respuesta brindada al particular.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03383/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 
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